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Comisión especial que elaborará el reglamento
interno de la municipalidad inició su trabajo
En la instancia
participaron
concejales,
funcionarios y
directores de la
administración
comunal.
David Muñoz Castillo
cronica@lidersanantonio.cl

Por primera vez sesio-
nó la comisión espe-

cial transitoria que
tiene como misión elabo-
rar el reglamento interno
de la Municipalidad de San
Antonio, luego de la con-
troversia que generó la
propuesta presentada por
la administración de Omar
Vera, en diciembre del año
pasado.

El llamado a un concur-
so para seleccionar 56 car-
gos de la planta, sin este
instrumento que determi-
na las funciones de los
puestos, provocó el recha-
zo de la Asociación Comu-
nal de Funcionarios Muni-
cipales, la Asociación Nú-
mero 1 de Funcionarios
Municipales, y la Asocia-
ción de Profesionales y Téc-
nicos, que en una audien-
cia en el concejo manifes-
taron sus dudas.

Paralelamente, los con-
cejales Paola Améstica,
Alexis Lizama, José Ibarra
y Manuel Meza pidieron

LSA

LA COMISIÓN ESTABLECERÁ UN CRONOGRAMA PARA AVANZAR CON EL TRABAJO.

3
asociaciones de funcio-
narios manifestaron re-
paros a los procesos
que desarrolla la admi-
nistración comunal.

un pronunciamiento de
Contraloría sobre el proce-
so de selección sin contar
con el reglamento, a ini-
cios de enero.

A la espera de esta reso-
lución la administración
de Omar Vera suspendió
por 45 días el concurso y
aunque Contraloría deter-
minó que el "proceso se
ajusta derecho", mantuvo

en pausa la selección.
Esto, porque los conce-

jales antes citados, más So-
fía Contreras, pidieron am-
pliar la elaboración del re-
glamento, con participa-
ción de los funcionarios y
de otros ediles.

En primera instancia
esa misión se asignó a la co-
misión de Administración
y Finanzas.

SESIÓN
El miércoles por la tarde,
una semana después de la
votación en el concejo que
creó la instancia, se consti-
tuyó la comisión.

El concejal José Ibarra,
quien preside la comisión,

detalló que en la primera
sesión participaron sus co-
legas Sofía Contreras y Ma-
nuel Meza (vicepresiden-
te), representantes de las
asociaciones y funciona-
rios de las direcciones Jurí-
dica, Gestión Física y De-
portes.

Para el presidente de la
comisión la discusión que
se desarrollará permitirá
despejar "las discrepancias
que existen por la creación
de algunas direcciones que
se proponen, como las di-
recciones de Cultura y De-
portes y la unidad Estraté-
gica. Algunos funcionarios
cuestionan qué harán y si
son necesarias".

Esto es positivo,
porque haremos
un análisis general
del reglamento, lo
que podría
mejorar la
presentación que
hizo el alcalde",

Francisco Ahumada, secretario
asociación profesionales

Agregó que "si se crean
direcciones, están entrela-
zadas a un presupuesto,
porque tienen que tener
un director, secretaria y
funcionarios, que le den
orgánica a estas direccio-
nes".

El actual reglamento es-
tá vigente desde 1998 y
"permite que funcionarios
con altos grados y cargos,
deambulen por las direc-
ciones", explicó el conce-
jal.

Además la creación de
la unidad Estratégica, ge-
nera dudas, porque "es
transversal, está por sobre
todas las direcciones y pue-
de tomar decisiones y pa-
sar por sobre los directo-
res", según Ibarra.

Las primeras definicio-
nes de la comisión fueron
establecer una carta Gantt

para programar el trabajo,
ya que por su carácter
transitorio tiene un tiem-
po definido de funciona-
miento. "En la próxima se-
sión, que sería la próxima
semana, se tratarán los te-
mas más conflictivos, co-
mo la creación de estas di-
recciones y se invitará a al-
gunos directores para acla-
rar puntos", señaló el pre-
sidente.

José Ibarra planteó que
"esta comisión permitirá
hacer un trabajo más
transparente, porque en
primera instancia se traba-
jaría solo en la comisión de
Administración y Finan-
zas".

PROFESIONALES
El secretario de la asocia-
ción de profesionales y téc-
nicos de la municipalidad,
Francisco Ahumada, en re-
presentación de su organi-
zación, comentó que "nos
parece beneficiosa esta co-
misión, porque la inten-
ción es analizar el regla-
mento por completo, que
era una de las cosas que pe-
díamos, para ver las obser-
vaciones que hicimos".

Para el abogado "esto es
positivo, porque haremos
un análisis general del re-
glamento, lo que podría
mejorar la presentación
que hizo el alcalde, con las
observaciones pertinentes
que ya adelantamos".

Millones defiende la presunción de inocencia de
seremi del Trabajo denunciada por funcionaria
El delegado presidencial,
Manuel Millones, se refirió
a la denuncia contra la se-
remi del Trabajo, Carolina
Sangüesa, interpuesta en
Contraloría por una fun-
cionaria municipal de Al-
garrobo, comuna donde la
citada autoridad era admi-
nistradora municipal antes
de ser nombrada en la car-
tera.
La denunciante acusa un
episodio de maltrato físico
por parte de la titular de es-
ta Secretaría Regional Mi-

nisterial que, precisamen-
te, debe velar por los dere-
chos de los trabajadores.
Al respecto, Millones sostu-
vo que "en ese caso particu-
lar, antes de ser nombrada
doña Carolina Sangüesa,
hubo un informe de la Con-
traloría General de la Repú-
blica en que se desestimó
esa denuncia. Y ahora, por
lo que se señala en los me-
dios, habría reingresado
una denuncia, que habría
sido acogida. Pero en nada
afecta, porque ciertamente

siempre está la presunción
de inocencia, hay una in-
vestigación. ( ... ) Es una de-
nuncia, eso no significa
que la persona tenga algún
grado de culpabilidad,
mientras la Contraloría no
emita un pronunciamien-
to definitivo".
En ese sentido, añadió que
"esperamos también que la
Contraloría nos aporte los
antecedentes, porque so-
bre el mismo hecho había
sido acusada por una ex-
funcionaria. Y la Contralo-

ría, el mismo día antes de
nombrarla, se tuvo a la vis-
ta, para tener la tranquili-
dad, que esa denuncia ha-
bía sido desestimada por el
ente fiscalizador".
"Ahora esperamos que la
Contraloría también, en es-
te caso, analice el caso, y
vea si procede o no proce-
de, y analice el fondo de la
denuncia, pues tendrá que
pronunciarse en un senti-
do u otro", expresó el dele-
gado regional Manuel Mi-
llones. FUE DENUNCIADA CUANDO ERA ADMINISTRADORA DE ALGARROBO.
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